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Objetivo de la ayuda

Subvencionar el porcentaje del Factor de Actividad 
inicial, conforme a lo establecido en el Decreto-ley 
4/2021, de 23 de marzo.

El Factor de Actividad mide el equivalente del 
número de personas trabajadoras a tiempo completo a 
mantener durante al menos 4 meses.

El porcentaje que se va a subvencionar estará en 
función de la dimensión de la empresa, siendo 
menor para aquellas con un factor comprendido entre 
0 y 5 trabajadores y superior para el tramo de 5,00 
trabajadores.

Mantenimiento del empleo
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Requisitos

Tener o haber tenido por parte de la 
autoridad laboral competente desde 
el día 14 de marzo 2020 y hasta la 
fecha de publicación del presente 
Decreto-ley, autorización de ERTE.
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Realizar alguna de las actividades 
económicas (principal o 
complementaria) encuadradas en los 
CNAE que se recogen en el Anexo I del 
Decreto-ley y ampliación

Hallarse al corriente del cumplimiento 
de las obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social 
conforme al artículo 14.1.e) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

Tener una plantilla media de hasta 
20 personas trabajadoras. A estos 
efectos, se tomará como referencia la 
plantilla media de personas 
trabajadoras en alta indicada en el 
Informe sobre el número medio anual 
de trabajadores en situación de alta 
de la Seguridad Social.

Tener, al menos, una persona 
trabajadora en alta laboral por cuenta 
ajena, independientemente del 
porcentaje de jornada por la que esté 
en alta, en el momento de la 
comprobación.

No estar en crisis a 31 de diciembre 
de 2019, tanto si es autónomo 
como persona jurídica

http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/InformacionUtil/5300/7855/877475ea-c285-4df0-9172-77a9b6ee5d8e/887/1166/1174
http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/InformacionUtil/5300/7855/877475ea-c285-4df0-9172-77a9b6ee5d8e/887/1166/1174
http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/InformacionUtil/5300/7855/877475ea-c285-4df0-9172-77a9b6ee5d8e/887/1166/1174
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Cálculo de plantilla media

La plantilla media se obtiene directamente de 
una consulta a la Tesorería a la Seguridad Social,  
a través del informe específico, y se calcula 
como el número anual medio de personas 
trabajadoras empleadas en la empresa 
durante los tres últimos años.

20 trabajadores/as como media

2.1
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Si en el momento de la presentación tengo más 
de 20 personas trabajadoras, también puedo 
presentar la solicitud:

➔ En este caso hay que tener en cuenta 
que en la solicitud hay que poner los 
datos de todas las personas (aunque 
sean más de 20). Lo que nunca será 
mayor de 20 es el Factor de Actividad 
inicial.
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EL FACTOR DE ACTIVIDAD

en función del número de trabajadores y su tiempo 
real de trabajo:

● Si el Factor de Actividad inicial es menor o 

igual a 5,00, se subvencionará el 65%.

● Si el Factor de Actividad inicial es mayor a  

5,00 y hasta 20,00, se subvencionará el 75%.

EL FACTOR DE ACTIVIDAD SUBVENCIONADO SE MULTIPLICA 

POR 2.020 EUROS

¿Cómo se calcula?

2.2
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EJEMPLO:

Si una empresa tiene 4 trabajadores al 100% de jornada y 3 al 50%, su Factor 
de Actividad inicial (FA) será 5,5.

● FA = (4x1) + (3x0,5)

Si una empresa tiene 3 trabajadores al 100% de jornada y 2 al 25%, su Factor 
de Actividad inicial (FA) será 3,5.

● FA = (3x1) + (2x0,25)

Si una empresa tiene 10 trabajadores al 100% de la jornada y 5 trabajadores al 
30%, su Factor de Actividad será 11,5

● FA= (10x1)+ (5x0,3)
 

SIMULADOR DEL FACTOR DE ACTIVIDAD Y LA CUANTÍA 
ESTIMADA DE LA AYUDA

https://ws148.juntadeandalucia.es/simuladormte/
https://ws148.juntadeandalucia.es/simuladormte/
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¿Cómo presento la solicitud?
La solicitud se presentará solo de forma 
telemática y únicamente a través de la 
Ventanilla Electrónica de Administración, 
accesible a través de la web del SAE y del 
Catálogo de Procedimientos y Servicios en 
el Portal de la Junta de Andalucía.

Para ello es imprescindible disponer de 
los certificados correspondientes, 
tanto si presentas la solicitud en tu 
nombre como si lo haces en calidad de 
representante apoderado

Presentación de la solicitud
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¿Qué documentación tengo que presentar? Ninguna: el SAE comprobará todo de oficio EXCEPTO:
➔ Cuando de oficio no se pueda comprobar la existencia de la resolución estimatoria, expresa o 

por silencio, o comunicación a la autoridad laboral del resultado del periodo de consultas a la 
finalización del mismo y de la decisión adoptada por la empresa, por parte de la autoridad 
laboral competente de Expediente de Regulación Temporal de Empleo, que afecte a uno o 
varios centros de trabajo ubicados en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se deberá aportar 
la misma. 

➔ Cuando la entidad interesada presente la solicitud a través de persona representante 
apoderada que no sea representante legal, deberá presentar si el apoderamiento es 
electrónico, el documento que lo acredite o en su caso certificado de apoderamiento 
normalizado en la convocatoria. El modelo de certificado estará disponible en el trámite de la 
solicitud, accesible a través del Catálogo de Procedimientos y Servicios, en la página Web del 
Servicio Andaluz de Empleo.

https://ws109.juntadeandalucia.es/vea-web/
https://juntadeandalucia.es/organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/sae/servicios/procedimientos/detalle/24454/datos-basicos.html
https://juntadeandalucia.es/organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/sae/servicios/procedimientos/detalle/24454/datos-basicos.html
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Plazos

3.1
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Presentación de solicitudes

25 días hábiles desde el siguiente a la 
publicación del extracto de la convocatoria 
en BOJA:

● Del 30 de marzo al 5 de mayo de 
2021

Resolución

3 meses desde la entrada en registro de la 
solicitud.

● El silencio es desestimatorio de la 
solicitud de la ayuda

● Se puede presentar recurso

Mantenimiento del FA y reintegro

La concesión de la ayuda implica el 
compromiso de mantenimiento del Factor 
de Actividad subvencionado que el SAE 
comprobará transcurrido el plazo de 4 meses 
desde la resolución.

● El incumplimiento podrá suponer el 
reintegro

2 3

30 de marzo 20215 de mayo

1

3 meses para resolver
4 meses 

mantenimiento FA

https://juntadeandalucia.es/boja/2021/526/2
https://juntadeandalucia.es/boja/2021/526/2
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En resumen
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Consultas y atención
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SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO
➔ Formulario de contacto a través de la 

web del Servicio Andaluz de Empleo
➔ Agentes de Empresas

http://www.juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaycomercio/sae/consultas.html
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaycomercio/sae/consultas.html
https://juntadeandalucia.es/organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/sae/areas/servicios-empresas/agentes-empresa.html
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Muchas gracias

Sesión informativa organizada por 
Servicio Andaluz de Empleo y Confederación de 
Empresarios de Andalucía


